
Informe Secretarial 

Proceso n.° 11001310304320100001000 

 
En la fecha de hoy 6 de junio de 2023, ingresa el presente proceso al Despacho del señor 

Juez con solicitud de la Procuraduría General de la Nación y la apoderada judicial de la 

entidad accionante. Para que sirva proveer. 

 

 
Carlos Alberto Jiménez Angulo 

Secretario ad-hoc 

 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2010 00010 00 

 

Las comunicaciones allegadas por la Procuraduría General de la 

Nación1, se agregan a los autos y se tendrán en cuenta para los fines del 

caso, pese a ello, se precisa que las mismas no tienen solicitud alguna que 

deba ser resuelta. 

 

De otro lado, en vista del pedimento elevado por la mandataria judicial 

de la dependencia accionante2, se requiere a la Subdirectora de Servicios 

Funerarios y Alumbrado Público de la Unidad Administrativa Especial 

De Servicios Públicos -UAESP, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la recepción del respectivo oficio, remita con destino a 

este estrado judicial «…las certificaciones llegadas a esta entidad mediante 

Radicado UAESP No. 20204000196511 del 21/12/2020 y No. 20214000117931 del 

28/06/2021 ACTUALIZADAS conforme requerimiento elevado por el DADEP 

mediante orfeo 20232010028211 de fecha 09-03 de 2023, a fin de continuar con el 

trámite de recibo de las zonas de cesión del desarrollo urbanístico EL MONTIJO». 

Ofíciese como corresponda. 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
 

                                                
1 Archivos digitales “175ProcuraduriaInformeCumplimiento” y “177SolicitudProcurador”. 
2 Archivo digital “176SolicitudRequerir”. 
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